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Corresponde a Expte. 1940/2026 
REGISTRADO DGYT Nº 300/2026 

                                                                     BAHIA BLANCA, 1 de junio de 2026 
 
VISTO: 
 El Texto Ordenado del Reglamento de Concursos para cubrir cargos de Asistente y Ayudantes de 
Docencia “A” (Res. CSU 1096/2023); y 

 

CONSIDERANDO:  

Que es preciso realizar la cobertura de cargos docentes vacantes en el Departamento; 

Lo dictaminado por la Comisión de Actividades Docentes; 

 Que el cargo de Asistente de Docencia, dedicación simple, planta Nº 34029298, se encuentra 
bloqueado y reservado para estos fines;   

 Que el Consejo Departamental de Geografía y Turismo trató y aprobó el tema en su reunión del 22 
de mayo de 2026;           

 
POR ELLO, 

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE GEOGRAFIA Y TURISMO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°: LLAMAR a concurso de antecedentes y oposición, cerrado y en dos instancias, para cubrir el 
siguiente cargo docente:    
                                     
Cargo:  Un (1) Asistente de Docencia con dedicación simple  
Area: Turismo     
Asignatura: Introducción al Turismo (3777) 
Jurado Titular: Dra. Patricia Ercolani, Mg. Paola Rosake y Dra. Erica Schenkel  
Jurado Suplente: Mg. Silvana Soledad Gallucci, Lic. Celina Wojszko y Mg. Valeria Gil 
Veedores: Dra. María Belén Kraser, Dra. María Andrea Huamantinco Cisneros y Srta. Azul Castro. 
 
Artículo 2°: Las inscripciones se recibirán desde el 10 al 17 de junio de 2026 a través del link 
correspondiente al presente llamado, publicado en la página web del Departamento. 
 
Artículo 3°: Regístrese; publíquese; agréguese al expediente. Cumplido archívese.  
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